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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
gmlblleiB ios MiiNFíeet Ju#veH y e*ba<ee

••■Bscrtoe ea la ascMala-TíPocr^ca, calle de la Mleerlcerdix adaere 4,
Loa auacrlptores titeen derecho ademía de loa admeroa ordlnarioa a lea extraor- 

diñarle*, excepto loa que contengan laa lletaa elector ale* rectificadaa que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja aobre el precio de venta.

Precio*.—Por •uacripción al mea 8 peeetaa.— Por un número analto 0’50.~Atra- 
aado 0*75.—An une loa para auacrlptoree, palabra yOS,—Id. para loa que no lo son 0'06,

NUM. 9075
Lm  leyes eéUgafán ee la Peníntula. lalaa adyacentes, Caxarias y tarríioflea de 

Alfica rajetea a la legialadén peninsular, a lea veinte tira de la pree aire tita, el« 
ella ne ee dlapaeiera otra cera, le entiende hecha ra premnleacidn el lia n que tef- 
aiae » buwrcide de la Ley en la eacete.

Laeleyea, órdenee y anuncioa que ce manden publicar ea ios Boten ana Oencrat.ea 
ae han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paaaráa 4 los edheree 
de lo» mencionados periódico». (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S K el Ray Don Alfonso XIII (que 

Dio1» giardo), S, M la Reina Doña Vic» 
torta Eugenia, 8. A. R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

Gacetas n y 12 de Febrero)

Gobierno Civil
Circular

Aun cuando las Autoridades se han 
preocupado dictando disposiciones y 
haciendo constar en las ordenanzas re
glas represivas para amparar a los 
animales domésticos y evitar la cruel
dad con que son tratados por parte de 
personas incultas, no siempre se han 
¡levado 6 la práctica tales prevenciones 
teniéndose que lamentar aun algunas 
de estas costumbres que tan poco dicen 
en favor de la educación y progreso de 
los pueb’oe; por este motivo y siguiendo 
las instrucciones recibidas de la supe
rioridad encarezco a cuantas Autori
dades dependan de este Gobierno extre
men su celo ex’giendo el cumplimiento 
de cuantas disposiciones se han dictado 
en la materia tales como prohibir el 
maltratar a caballos, mulos y demás 
anímales de carga, obligándoles a trans
portar pesos excesivos, prohibir el em
pleo de castigos Inadecuados, maltra
tar a los pájaros y destruir sus nidos 
Con huevos o crias, desterrándose en 
absoluto la costumbre de cegar a ¡os 
canarios para que canten de noche y 
en fin cuanto signifique crueldad para 
dicha cíase de animales,

Encarezco igualmente, y en especial 
a ¡os Inspectores de Sanidad y de H - 
giene Pecuaria, exijan el mayor estado 
de limpieza en ies cuadras, obligando 
a aislar a ios animales enfermos para 
evitarla propagar ón del ma1, cu dau- 
do de que las compafi as de ferrocarri
les desinfecten los vagones deetinaCos 
al trauspor e de ganados.

Del celo y diligencia de las Autorida
des espero ol cumplimiento de estas ins
trucciones, castigando a los infractores 
Por los medios que la ley les concede.

Palma a 11 de Febrero de 1925.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

O i r c u l a r
El Excmo. Señor Subsecretario Mi

nisterio Gobernación en telegrama de 
Mer me dice lo siguiente:

«En contestación a consultas formu- 
adas por vanas Comisiones mixtas 

otras las de Santander v Vitoria, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer con carácter general que cum
plidos por los Ayuntamientos lo dis 
puesto en el ar'ículo 45 de la vigente 
ley de Rae utamiento el Domidgo 8 del 
actual la rectificación definitiva y clero 
del alistamiento del reemplazo actual, 
se practique el ú’timo Domingo del pre
sente mes cumpliéndose en este dia lo 
que preceptúa el artículo 53 de la pre
citada ley, a cuyo efecto de acuerdo con 
el párrafo primero del artículo 128 del 
Cs atuto Municipal vigente la Alcaldía 
convocará a sesión ri rtordínaria del 
pleno. Lo que de Real orden telegráfica 
que se insertará en el primer número 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
digo a V. 8. para su conocimiento y el 
de las Autoridades y Ayuntamientos de

NOMBRE 
Di L* M NA

Clase 
del 

mineral PROPIETARIO
TÉRMINO

DONDE RADICA

CANON

Peseta»

Cuatro Amigos .
Cuatro Socios. . 
San Fran'císco. .
J»ra’8o. , , , 
Francisca, , , 
Ei Porvenir , , 
Matilde, . . . 
Rosselló , , .

Lignito 
» 
»

H erro
L gnito 

»
» 
»

Melchor Rotger Roig , . 
El mismo
Ei mismo ...... 
Antonio Maura Llináa, , 
Rafael Ramls Ram s. , . 
Rafael Matea Torrens. . 
Bartolomé Moner Eguia, . 
Antonio Rosselló García .

Sineu , , , ; . 
S neu . . , .
Id. María y Llubi . 
Alcudia. . . . ,
Búger e loca. . . 
Marratxi , . , .
Alaró . , . .
Lloseta, , , , .

40 00 
48‘00 
60'00 
24‘00 

136'00 
120'00
72*00 

264 00

761'00

Y para que conste y a los efectos 
del artículo 23 del Reglamento provi 
sional sobre la Tributación Minera 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Mayo de 1911 exoldo la presente visa
da por el señor Tesorero-Contador en 
Pa'ma a ocho de Euero de mil nove
cientos ve ntiemeo = B. Madal,= 
V,® B,®=*M»teo Ro8.=Segun la presen
te cerúficación expedida por la Tesore- 
ria-Contaduiía de esta provincia las 
minas «Cuatro Amigos» del término 
municipal de Smeu de lignito aparece 
con un descubierto de 40 pesetas; 
«Cuatro Socios» del término municipal 
de Sineu aparece con un descubierto de 
48 pesetas; «San Francisco» del térmi
no de Smeu, María y Llubi, apare
ce con un descubierto de sesenta pe
setas «Paraíso» de h erro del térmi
no municipal de Alcudia aparece con 
un descubierto de z4 pesetas»; «Fran- 
daca» del término municipal de Búger 
e Int a de lignito aparece con un des
cubierto de 136 pesetas; «El Porvenir» 
del térm no de M»rraixí de lignito 
aparece con un descubierto de 120 pe 
stt s; «Matilde» del término municipal 
de Amró, de lignito, aparece ccn un 
'uescQbier.o de 72 pesetas; y «Rosselló» 
del érm-no mun cipal de Lioseta de 
lignito, aparece con un descubierto de 
264 peseta —Y para que conste y a 
loe eteemo am arti® 29 del Reglamento 

las provincias a fin de que por todos sea 
cumplida.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
para general conocimiento y exacto 
cumplimiento,

Palma 12 de Febrero de 1925,
El Gobernador 

Jerónimo Martel

Min a s . » Tesorería-Oo tadaria de 
Hacienda de la provincia de Baleares 
=Don Bernardo Nadal Oarbonell, Te
nedor de libros de es a Tesorería-Con
taduría de Hacienda.«Certifico: Que 
según resulta del Auxiliar de cuentas 
corrientes por el impuesto de Minas en 
31 de Diciembre último, ban dejado de 
Ingresar al Tesoro, el canoa de super
ficie las minas que se detallan.

para la administración y cobranza del 
impuesto de Minas y en cumplimiento 
del mismo, se bace constar por la pre
sente nota de caducídad,=«Palma 16 de 
Enero de 1925.«El Adm nistrador de 
Rentas Públicas, D ego S. Gáleo.» 
Otro s-.; l^s minas «Franc sea» del tér 
mino municipal de Búger e Inca de lig
nito y «Matilde» de Aiaró, de lignito, 
fueron caducadas según certificación de 
la Dirección general de Con ribuciones, 
de fecha 5 Febrero de 1924, correspon
diente al ejercicio de 19¿3 y publicadas 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de esta 
provincia corresponaieutes a ios núme
ros 8,900 y 8,8y? respectivamente, =» 
Palma 16 de Enero de 1925,=Ei Admi
nistrador, Diego 8 Gadeo.

De o b e t o , «■ Habiéndose producido 
por Ministerio de la Ley, ¡a caducidad 
de las concesiones mineras siguientes: 
m na de hierro «Paraíso» (n.° 651) del 

■ término municipal de A cudia; y las 
I de lign'to «Cuatro Am gos» (u,® 72) y 

«Cuatro Socios» (n,° 86) dei término 
municipal de Sineu; «Ei Porvenir» 
(q .° 1.105) del de Marratxi; «Rosselló» 
(o,® 1.454), del de Llosem y «San Fran
cisco» (a,® 521) de los de S nea, María 
y Liubl, hágase constar en sus respec
tivos expedientes esta caducidad con 
la declaración de quedar francos y re 
gistrables los terrenos que compren

, dian, con arreglo ai art,® 24 dei Regla

mento provisional sobre la tributación 
mioera de 23 de Mayo de 1911,

Pubilquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia la Relación certifica
da de la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda y subsiguiente nota de la Admí« 
nistración de Rentas Públicas, que 
precede, y este acuerdo, haciendo cons
tar, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art.° 1,® dpi Real decreto de 18 
de Abril de 1913 y a efectos de) mismo 
Rahl decreto, que se admitirán nuevas 
solicitudes de registro de dichos terre
nos en los dos dias siguientes a loe 
ocho que, según el articulo 149 del Re
glamento General para el régimen de 
la Minería, han de transcurrir a este 
efecto desde su publicación, y que las 
horas de oficina en que pueden pre
sentarse dichas solicitudes son, desde 
las nueve h^sta las trece; y remítase 
después, dentro del plaza y forma que 
previene el párrafo 2,® del articulo 14 
del citado Reglamento provisional so
bre la tributación Minera, la certifica
ción de dichas caducidades a la Direc
ción General de Contribuciones,

Palma 12 de Febrero de 1925,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Sr GGIOrí DE LA BáCETi
UMm «11IIMALK8

GUERRA 

e s t a d o  ma y o r  c e n t s  a l  d e l  f jé o it o  
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

Cir c u l a s ,—En vista ae las repetidas 
consultas formuladas acerca de la le
gislación que ha de aplicarse a los mo
zos alistados para el reemplazo de co
rriente año, se determina:

Primero, Que en cumplimiento de 
lo d spuesto por el articulo segundo del 
Rúal decreto-ley de 29 de Mareo últi
mo, relativo al reclutamiento y reem
plazo del Ejércicio, sus preceptos se 
aplicarán a los mozos alistados en el 
año actual y a los procedentes de revi
sión de reemplazos anteriores, para lo 
cual se publicará a la mayor brevedad 
el correspondiente reglamento desarro
llando sus preceptos.

Segundo. Que como el citado vigen
te Real decre^u-iey dispone sea incor
porada a filas la totalidad de los mozos 
declaradoiii soldados útiles para el ser
vicio, no tendrá lugar en el mes de 
Febrero el sorteo prevenido por el ca
pítulo sexto de Ja anterior ley de 27 de 
Febrero de 1912; y

Tercero, Que el plazo para acoger
se a la reducción del tiempo de WTfc

M.C.D. 2022



2
cío en filas, termina, según la nueva 
legislación, el día 31 de Julio, y, por 
por consiguiente, hanta esta fecha po
drá abonarse en la Delegación de Ha
ciendo el primer plazo de las cuotas, 
con arreglo a las cifras fijadas en el 
apartado B) de la base novena del men 
Clonado Real decreto-ley. Ena deposi
ción se publicará en el Bo l k t in  Orí* | Pedrón de Contribuyen.es sujetos al 
DIAL de las provincias, para que Legue i lacéalo municipal sobre el Inquilina- 
a conocimiento de las autoridades y i t0} correspondiente al año económico 
corporaciones que intervienen en las I ¿e 1924-26, queda expuesto al público, 
operacciones del reclutamiento y de to | en eataa Oficinas Municipales, por espa
das las personas Interesadas en el ao* I oio q^q hábiles a contar desde
toal reemplazo, _ I la publicación del presente, en el Bo l a -

3 de Febrero de 1925, I t in  Of ic ia l  de la Provincia, en cuyo
Él General encargado del despacho, I periodo, podrán los señorea ContribU» 

DUQUE DE TETUa N I yentes, producir las rec antaciones que 
estimen proceaen.es, sobre i* cuota se 
les haya asignado y sobre la inclusión 
o exclusión en dicho Padrón, se previa-

DHílHlNUPl 1 I ne* ^ue iran8Currlú0 Que 8ea dicho pia- 
StliUljn 111V11RUllil» I 20, no se podra atender ninguna recia

... ■ -— ...- 1 2 * 4 * & ■ " ■■ ■ I mación que se formule.
Pam» 10 de Febrero de 1925.—El 

Alcaide, Alfredo Liompart,

Señor.,.,

Peeeiae

Núm. 356
TESORERIA-CONTADURIA -

de Hacienda de Baleares I r.nANÜN01O.—El dia 19 del mes actual a i AYUi Ta IiíN u E 
las 11 ha de tener lugar en el despacho | Formadas las cuernas 
dél Sr. Tesorero-Contador, la venta en j del ejercicio de 1923-24 y 
pública subasta de loe objetos aprehen- I prórroga de dicho año, se
didos. correspondientes al expediente pubhco que estarán de mamfiaB O en 
incoado por nía clandestina o.® 1 del ia Secre.aria de esta Ourporuc.ón du- 
año 1924. balo el justiprecio s guíente: l ranee el p «z» de qu nce días a con ar 

1 i desde eata techa, arrrglaaamente a lo
Primer lote _ | dispuesto en el are, 579 del Estatuto

municipal.
12*50 I Palma 8 Febrero de 1925.—El Al- 

1*00 I caldo, A fredo L oiapart.
0 60 —-
2*00 I Núm. 256

rLista de señores Coucvjalea y mayores 
° I contribuyentea para ta elección de 
2*20 I GompromiBario» para Senadores du- 

, I fanis el presente año de 1925, forma* 
I con urreS<0 * l®8 preacripcioneB 

l’xo I de ¡a Ley e ectorai de 8 de Febrero 
°l5u 1877.
8*00 I
1*00 I Señores del Ayuntamiento
i‘óo A1“lde
1*20 I Antonio Alfredo Liumpart Juliá

-------i Tenientes de Alcalde 
43*00 I 9, GuiL&rmo Dezcailar Montis 

I FranciBCo Massauet Andreu
| Ja me Bosch Oaver

4*50 I Juan Ramón Jorge
3 60 I Juan Vateuzueia A.cann
0 60 i J avier Moragucs Manzano
1*75 I Fr»iiCisco Fiol Juan
7*50 I Gu illermo Mas Tauier

10 Pendentife............................
1 Brazalete, .......
2 Baetldorea
2 Plumas StílogréñcaB. . . , 
82 Paquetea con aguja y sujeta 

...............................................
22 Buqutiiaa
4 Paquetes con polvos, sor íj»a y 

agujas....................................
2 Aretes. . , ..........................
1 Pulsera celuloide.....................
12 Cadenas re oj. , , . . .
2 Petacas metal, , , . . ,
8 Navajas.
10 Docenas agieres doradas, .
2 C»jas jabón, ....••

Total

Segundo lote 
| Docena jabón figuras , 
| Docena id. GurAueo , . 
1 O j» bi. ¡lAlina» . . . 
4 FrÚBCÓs períume, . . 
10 pares aretes moda. .

Total. . . 17*95

* ,

I

La subasta se verificará en dos totea 
y no se adjudicará si la postura no cu
bre la tasación ।

Los gastos de subasta y remate se* 
rán de cuenta del comprador.

Los aprebensores podrán reservarse 
loa objetos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 6.® de las Or 
denatzan de Aduanas.

D.chob objetos se bailan depositados
& disposición de quien desee examinar
los en la Teborería-Gontadurla de fla- 
clenoa caue oe 8. Jaime,

Palma 10 Febrero 1925.-E. Tesore- 
ro-Coniaaor, Mateo Ros,

Núm, 357
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLlOAU DM BALEÁKXa
An u n c io .—Habienao sufrido extra

vio ei recibo talonario de la Contribu
ción indUBtrial de es^a Capital numero 
Í9 de óraeu ael recargo eomp-emema 
rio susmuuvo de UunoadeB correspon 
diente al afio i» 1^22-23 importante 
novecientas treinta y seis pesetas, trein
ta y nueve céntimos, extendido a nom- 

’bre de D, Juan BuD.ru» Vidal se hace 
público per medio de este anuncio, para 
que en el plazo ae cuarenta días puedan 
formular reclamaciones las personas 
que se crean con derecho a ello.

Palma 10 Feor#ro de 1926.r—E; Admi
nistrador, Dmgo 8. Gadeo,

•W'

Núm. 340 
ALCALDIA DE PALMA

Impuesto sobre el Inquilinato
Don Antonio A fredo Liomp*rt y Jali*, 

Alcalde del Exorno, AyuntanT.eniO de 
esta ciudad, 
£la¿o babei: Que confeccionado el

PALMA 
munuipalea 
ínmaetre a« 
aauQCia al

D. Roca SalvA, M^flonaz 16, 
4856 25

Enrique Escapa, Industria 45, 
3572*88

B«rnardino Pizá Reinée, Herrería 
47, 3344*26

Joan Kubirós Vidal, Sindicato 134, 
3344*25

Francisco Miret Garbonell, Arco 
Merced 6, 3344*25

Bartolomé Borrás, Garrotera L uch 
mayor, 8344'26

Juan Albeni Salas, Sindica’o 62, 
3344 26

Fiauc eco Salvar Barefiy, Colón 2 y 
4, 3344*25

Bataei I Cortés Aguiló, 8:e^e E • 
quinas, 3344* z5

C yetauo Fuater Segura, Colon 70, 
3344*26

Jo b ó  Pu  gt^rnau Vilado^San Miguel 
126, 3344*25

Coora o P anas Izquierdo, Brondo 
6, 3344*25

Juan Ba u z a Martorsll Colón 24, 
3344-25

Enrique Fabregas Campins, Bolse
ría 5. 3344*»5

Mano GAiiart, Aragón 105, 3344*25
Pedro Vaiis, Luis M»rt , 2250 00
Bartolomé Barceló Mir, Virgen de 

L;ucb, 1878*60
Antonio Rosseiió Cazador, Campa* 

ner 1, 1863*26
Juan Marcb Gr imas, Alejandro Ros* 

seOO 25, 1856*25
Luis J Cardelt, Muelle, 1809*00
Magín Casteli Roe», Es.ación Ferro

carril Sóiier, 1809 00
Miguel Pieraa Pons, Conde Sallent 

14, 1737*00
Miguel B».,e GardA, María Cristina 

60, 1737*00
Manuet Iglesias Enricb, Mar y Tie 

rr», 1690’60
Franc b c u  Mu;et Pascual, Conetiiu 

ción 46, 1485*00
Manuei Buíauy CaD.fljr, San Miguel 

47, 1485*00
Geiermo ViU Oiiver, Cruz 6,1485*00
An-on-o Salas L iteras, P*azu Qua- 

arudo, 1485*00
Juan CardeÜ Ordinal, Aragón, 

1485*00
José Aguiló Conés, Barrerla 59, 

1485*00
Pedro Antonio Gaza Onver, Valero 

4, 1485*00
Rafael P»Bcual Oarboneil, Cordele- 

lena 55, 1485-00 •
Jaime Segura Segura, Jaime II 67, 

1485 UO
Saivuuor Pina DurAn, Harina 10, 

1485*00
Jobé S^.omlllas Ribas, Fideos 9, 

1485*00
Francisco Muiet Man tañer, Sindica

to 69, 14a6‘00
Juan S.baUr Maten, Cordelería 71, 

14bó'OO
Ramón Vives Baiiu, Frailes 26, 

1486*00
Poucio Berga Bosch, Plaza Mayor 

31, 1485*00
Jaime Covas P.anas, Plaza Ensebio 

Estadcs, 1486*00
Enrique Picire. Rovira, 8. Miguel, 

38, 1485'00
Rafael Fabregas Verger, Quint 43, 

1486*00
I Bai.aBar Coiiés Cortés, 8. NicoiAe 7, 

1486 00
Manuel Bonet, San NiCOlAl 23 a 29, 

1485*00
Joae Bracons Serrajosa, Palacio 40, 

1485*00
José Patiño Pagés, 8. Fallo 20, 14o5
Rafael Pons Jorca, S. Nicoias 37, 

1486
Frauc.sco Vidal Boca, A, Rosselló 

50, 1485
Juan Sucias Alonso de León, Victo

ria 18, 1485
Juan btuu R.era, S, NicoiAs 2, 1485
Lu s Uo l Ia  Po u b , Broasa 1485

IAu.onio Marroig Esteva, Casa Espa
ña 16,1485

RaUe. Cuité» Cortés, 1486
Fraucincu Foritza Aguhó, Colóm 14, 

1485
Peaio Camináis Rovira, Sindicato 

41,1*6

Concejales
D. Miguel Pone Bujosa 

Gumerrnu Turres Matea 
Jut-é F, Vidaiong» Cotoner 
Isidro Kipod Ginjaume 
José Canet Crespi 
Domingo Benuasar Sánchez 
B*mon Gos-és AgUuó 
José Babater Poneell 
Bcfaei Estarellas Perelló 
José Agutló Agüitó 
Fernando Orospo Estrada 
Bafaei Isasi Bansomé 
B»rtoiomé Sastre Font 
Juan Vilia«onga Feau 
Antonio Fortez» Agunó 
K cardo E»teva Boscana 
Benigno Palos Fabregas 
Francisco Salas Aiberti 
Honorato Saiom Oabrer 
Lorenzo Oerdé B sbal 
M gnu. Porcex R.era 
Sebastian Moranza Pascual 
Antonio Vahe Vaienola, 
Ju a u  Aguí.o  Vaie^ti 
Guiuermo K er» Boca 
Bartolomé Ferregut Bordoy 
José PlCytueH Aoieugual 
Gadicrmo Eepaüa Dezcaliar

Mayores Contribuyentes
D, Pedio M. hetcaüy, C*rre.era Mana 

cor,
Manuel Sal»» Surada, Victoria» 

6268*11
Juan M,r Jaume, Ronda Norte, 

6206*46
Jaime O.iver Moner, Pasadizo 1.

D. Antonio Picó Fastar, Jaime II 30, 
1485

Bartolomé ViñaU Más, San Miguel 
151, 1486

José Pomar Corté», A. Rosselló 107, 
1449

Joté Juan Ribas, San Nicolás 16, 
1318'34

Baltasar Moragu^s Alemañy, Bote
ría 36, 1304*48

Rafaei Feau BUnes, Jaime II 47, 
1219 50

FederKe GarioH AUbern Miret, Ce 
rerolb 10, 1219 60

Barto orné Merc»dai Burguara, Bros- 
na 1219'60

Migue Pona Serta, Sindicato 177, 
1219*50

Miguel Miró Miró, Juliá 1, 1219*50
Jetón mo Frontera, Teatro 7 y 9, 

1219*60
Ignacio Piña Forteza, Sindicato 13, 

1219*60
Baltasar Quetglas Moragues, Ara

gón 132, 1219 60
Tomás Bosch Alorda, Herrería 89, 

1219*60
Mateo Pons, P, Ouartera 2 y 4, 

1219*60
Pablo Gdlabert GaUfell, San Magín 

79, 1219*60
Gabriel Alemafiy Valent, 8. Magín 

62, 1219’50
Miguel Valla Miró, P. Mercadal 9, 

1219*60
Bartolomé Blanch Frontera, Sindi

cato 122, 1219*50
José Arbona Aieñar, San Miguel 51, 

1219 50
Miguei Falconer Ferragui, Sindicato 

125, 1219'60
Guillermo Uoiom Pons, Sintas 6, 

1219*50
Gabriel Cortés Cortés, A. Rosselló, 

1219'50
José Aguiló Valls, Cordelería 25, 

1219 50
Alejandro Gor és Bonnin, Sindicato 

143, 1219*60
Amonio Saiom Surada, Hsrreria 39, 

1219 50
Juan 8-gura Segara, Espartería 5, 

1219*50
Bartolomé Oilver Ordinas, A, Boa- 

selló 14, 1219'50
Fernando Bonnm Pifia, Sindicato 

167, 1219 50
Gabriel Buades, 1219'50
B»móu Pons Llambiaa, Fideos 8, 

1219'50
Nicaaio Roca Mir, San Nicolás 31, 

1219*50
An ou;o G ñallas Rípoll, Sindicato 

59, 1219*60
Juan Aleñar Arrom, 8. Miguel 129, 

1219*60
Cayetano Aguiló Forteza, Cofradía 

8, 1219‘60
Migue. Ramis Liabrés, Sindicato 

194, 1219'50
José Gasaenovas Obrador, Sto. Do

mingo 22, 1219*50
Miguel Matas Tomás, Diezmo 10, 

1219-50
Rafael Salamanca Gomila, P. Ooil 

43, 1216
Miguel Sufler Grimalt, Mora 4,1176 
Juan Ciar Oaver, Sombrereros 11, 

1176
Rafael L'adó O iver, P. Oort 1116
Antonio Mana Fuster, San Nicoiáí 

3 y 5, 1116
Sebastian Gomas Tertades, Galón 7 

y 9, 1116
Juan R»m s Gelabert,Colón 27,1116
Juan Urgedea Trobat, P, Mercado 

15, 1116
José Cauaves Canaves, Sindicato 

120, 1116
Juan Match Fetrer, Jaime II 59, 

1100
Sebastián Liompart Mateo, Mollat, 

1U80
Pedro Juan Morey Pujol, Pelaires, 

1080
Gu liermo Borrás Palerm, Monte

s ón 2, 1052*01
Juan Oarboneil Mit, Protectora 39, 

1050
Andrés Kamonell Campomar, 8*0 

Cristóbal 18, 1047*13
Jaime Oarboneil Behevatrla, Sal*8 

18) 1018
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O Bartolomé Vert Vert, O, Vetra 11, 
1U18

Jo h ó  M ró Agulló, Perej'l 3, 1012 50
Joáé V la Col!, Santa Eulalia 2, 

1012 50
Mar-in Roca Esteban, Santa Cruz 2, 

1012*50
José Pomar Flores, San Miguel 80, 

1012 50
Bartolomé BauzA, S. Miguel, 1012*50 
A ejo Corb^ila R usset, P. Antonio

M ura 8, 1012*50
Juan Gru* Geiaberr, P, Mercadal 2, 

1012 50
Dam án Bennasar Moner, Marina 

46, 1012*50
Domingo Duráu Esteva, Unión 22, 

1012'50 .
José Balaguer Vallé-», Oo'ón, 1012 59 
Jacinto N»da Vidal, Gonst tucion 

19, 1012*50
J, Mía Queiglas, Sto, Domingo 34, 

1012*50
Jaime Llodrá Gibert, Conquistador 

4, 1012*50
Mateo Munar Mesquida, Rubí 18, 

1U12»6Ó
Juan Sansó Bordoy, Palón y Coli 18, 

1012'50
Guit ermo Miró B»uló, Colón 1, 

1012 60
Seraflu Sureda Ramts, Cadena 4, 

1012*50
An orno Coll Mantesa, Contra-Mue

lle, 1012*60
Pearo Molí Molí, Pursiana 162, 

1012'50
Vicente Martorell Juan, Vailori 5, 

1012'50
Bartolomé Ferrar Isern, S. Miguel 5 

1012*50
Jaime Colomer Vives, Oímos 111, 

lUlz'50
Vicente Font Matamala, Palacio 14, 

1012*50j
Isidro Lassalle, Brossa 25, 1012*50
Jerónimo Liodré Gtbert, Palacio 13, 

1012*50
Amonio Oabot Oáñeilas, P, L bertad 

6, 1012 50
Miguet Amengua! Abraham, P. Re

atrio 1, 1012'50
Amonio E paña Serta, P. Sta Eula 

lia 9, 1012 50
Bartolomé Fuster Marti, Colón 9 y 

11,' 1012'50
Joeé Mod Frau, San Miguel 83, 

1012 50
l<u s Ferrar Barcia, Anselmo Clavé, 

1012 50
Jaime Hernández Vives, S. Miguel 

21, 1012'50
José G»rau Soberats, Sindicato 35, 

1006'00
Rafael Cortés Pifia, Colón 52, 1000
M¡gu«l Piañas Castafier, Rubí 8, 

luOU*UO
José For^eza Rey, Colón 23, 984 96
Francisco Aguiió Cortés, Peletería

15, 984*96
Jofeé Miró Fuster, Palacio 2, 984'96 
Ignac.o Pomar Taronji, Jaime 11 83, 

9a4‘96
José Valia ForteZa, Colón 68, 984*96 
Juan Miró Taroaji, Peletería 62, 

984*96
José Cortés Agalló, Platería 36, 

984*96
Frauciaco Miró Aguiió, Sta. Euialia 

45, 984*96
Ju a ü  Miró Picó, Z»vellá 1, 984'96 
Gabriel Furteza Aguí.ó, Jaime II 2?, 

9o4*96
José Boamn Aguiió, Platería 16, 

964'96
Ci^uajo Cortés Aguiió, Platería 56, 

984*96
Jaime .Fuslor Cortés, Platería 60, 

984'96
Patma l.° de Febrero de 1925,—E. 

Pícame acciaeniai, Guillermo Dozca- 
^r,—£1 Secretario, Antonio Bossedo 
Oáiauor,

Núm, 320
AYUNT.® DE SARTA MARIA

Ei proyecto uu prolongación Ue la 
^tiie ae San José, por las tincas de Oa- 
l*llna Vadcauerao y Juan Crespo, h^s* 

ol camino denominado pe Coma No- 
8ro Ue este térrmno, queda expuesto ai 
tdUuico 4¿or acuarno de esta UowúAdiu 
WtaanyuíOj o ü  la Secretarla doi A^uu* 

♦amiento por ♦refuta dias a con*ar des
de el siguiente al de la insero ón de es
te anuncio en el B O. de la provincia, 
durante cuyo pla.zo, podrán presentarse 
cuantas reoiamao ones por escrito y do
cumentos justificativos de las mismas 
se tenga por conveniente, de conformí 
dad con lo dispuesto en el articulo 25 
del Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales de 14 do Julio de) 
afio 1924.

Santa María 7 de Febrero de 1925,— 
El Alcalde, Bartolomé Simonet,

Núm, 367
Formado el empadronamiento de loe 

habltames de este término, con arreg'o 
a lo preceptuado en el Estatuto munt- 
c’pal de 8 de Marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Sacre aria de 
este Ayumamiemo a efectos de recla
mación, duran e qmnce días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Santa María 10 de Febrero de 1925, 
— El A Caid^ Bartolomé Simonet,—> 
D. 8. O.—E/ Secretario, Monserrate 
Bdatard,

Núm. 348 
AYUNTAMIENTO d e CAPDEPERA

E padrón para cobranza del arbitrio 
soore íiquilinaío-, y el del arbitrio so
bre rodaje de carga y de comodidad, 
deesí» municipio, ambos para el co
rrente ejercicio y presupuesto de 1924
25, se bailarán expuestos al público 
para efdCtoa de reclamación en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, duran
te quince días, contaderos desde el si
guiente al de ¡a inserción de este anun
cio en el B. O, de la provincia, y trans
currido que sea dicho plazo, ninguna 
será atendida,

Capdepera 10 de Febrero de 1925.— 
El Alcalde Presiden.e, Pedro Antonio 
Bauzá, —Ei Secretarlo, Pedro José Va- 
quer,

Núm. 344 
AYUNTAMIENTO DE ALOUJIA 
T^riyiaado el ^mpadiqpamlenio mu- 

n cipal con arreglo a ia lustrucción de 
14 de Noviembre último, estará expues- 
o al público en la Secretaria de esta 

Corporación * tfec.os de reclamación 
cúrame ios días y horas hábiles del 
próximo mes de Febrero,

Alcudia 31 de Euero de 1925,—El Al
calde, José Tous,

Núm. 345 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑBNT

Coufecciouado por este Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón del ím- 
puesto de células personales para el 
próximo afio 1925 a 1926, queda ei mis
mo desde esta fecha de man flesto ai 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ei térmido de 15 días a 
efectos ae reclamación, lauto por lo 
que respecta a las ciases da cédulas 
con que los contribuyentes aparezcan 
con inuados en el referido padrón, si 
entienden lesionados sus derechos, co- 
md-a ia inclusión o exclusión indebida 
de algún individuo, en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea aicho pla
zo, no sera atendida ninguna que se 
formule en dicho santido,

Puigpufien. 9 Febrero 1925.—Ei Al
caide, Juan R poli,

Núm. 346 
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI 
La Comisión municipal «permanente 

de mi piesidencia, en sesión de 25 da 
Euero uaimo, acordó sacar a pública 
□ abasta ios servicios de recaudación ae 
ios arburíos municipales denominados 
«Derecho de majadero» y «Pueaios pú
blicos» y aprobó tamb.éa loa pliegos 
de condiciones que deberán regir pata 
ias subastas ae refereuc.a. Contra todo 
lo cual, podran presentarse las recia- 
mac ones que se qu eran durante el 
p uZo ae ocho día-, contados desde el 
oigu eme al de 1» aparición del pre
sente anuncio en el B, 0,, de conformí* 
dad uou 10 d^pusaio en ai ATiiaum 26 
del Reglamento ae 2 de Jallo do 1924j 

advirt-én-iofle que terminado dicho pla
zo ninguna reclamación sera atendida,

Marratxi a 9 de Febrero de 1925.— 
El Alcalde accidental, Jorge Crespí.

Núm. 366
La Comisión municipal permanente 

de este Ayuntamiento, en sesión de
día ocho de los corrientes, acordó en 
el vigente presupuesto ordinario la si
guiente transferencia de eré lito:

Del artículo 4.° capitulo l.°, se trans
fieren:

Pesetas

Al a rticolo 1 e capítulo 4,° . 1,500*00
Al id. 1° Id, 5.® . 350 00
Al id, 6.® id. 5.° , 200 00
Al Id. 11.® id. 5.® . 100'00
Al id, 22.® id. 5.° , 140 00

Total, , , . , 2 290 UO
=53=Bsee=e

Lo que ae anuncia al público, a efec
tos de reclamación, por término de 
quince dias, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ariícuio 12 del Reglamento 
de H te enda mudicípal de 23 de Agos
to de 1924.

Murratxí 10 de Febrero de 1925.—E 
A caldo accidental, Jorge Crespí,

Núm. 306
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY 
La Comisión Permanente de es e 

Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado realizar 
las siguientes transferencias de créduo 
da unos capí u os y artículos a otros 
capí u os dei Presupuesto v gente:

Del cap.® 6.° art. 10 se transflorea 
600*00 pesetas el cap,® l.° art.® 8.°

Del cap.® 6,® art.® 11 se transfieren 
1,200'00 pesetas al cap,® 11

Lo que se anuncia ai público a efec
tos de reclamación por término de 
quince oías, en cumplimiento de ío  
prevenido en el art. 12 del Reglamen
to de la Hacienda municipal vigente,

Sautañy, 5 da Febrero de 1925.—El 
Alcalae, Lorenzo Bonet.—P, A, de la 
O. P, —Juan Verger, Secretario,

Núm, 369
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el proyec o ae presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1925-26, aprobado por 1* 
Comisión municipal permanente, estará 
ae manifiesto al púbdeo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio ae 
ocho días hábiles con arreglo ai articu
lo 295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habitan
te del término formular respecto al mis
mo i*s reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

En Escorca a 9 ae Febrero de 1925,— 
Ei Aicaiae, Martin Bernat.

Núm. 310
U. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción dei distrito ae 
ia Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: í^ue por ante la Secre

taría única a c-rgo ael que refrenda 
pende expedían.e promovido por ei 
procurador aou Rafael Ramis en re 
preseubación de don Jaau Rebasa Bo
rras y éste como .utor uei incapaz doo 
Damián Rebasa Cauavea, vecino de 
Pf»im*, sobre aec.araCióü ae üerederoe 
legaieo ae «a hermana qe este úaimo 
doña Paula Rebase Canavu«, natural 
y Vecina Ue ea«a Capital en donde fa- 
ueuió ei aiez y ocho Marzo ae mu no- 
Veciemos veinte, bija ae los consortes 
uoa Francisco y bufia Margarita que 
la premurierou hab.énaoie premuerto 
igualmente su h.je Unica aoña Marga
rita PereiiO Robaos* * qu.en nombro 
btueaur* uinyw.^ai .prap.uUr** en b,u 
úiuma vomutad otorgad* por la mis* 
nía doña P*u.* Rebasa ante ei notario 
de esta c*pi$»i don M.guel Ignacio 
Font un velutinueve Mayo de mu no- 
vecioutos'siete y por no haber podido 
tenor efecto la lusíituolón ae heredar* 
a favor ae su expresad* única hJa es 
por lo que piue i* refenu* represanta- 
c«ou ia aectaracion do Herederos *b-in- 
les^a.o a favor ao su único hermano 
aou Damiau Robas* CaaaVos y en pro- 
Vidouci* do uom** y uao dol mes que

3 
acaba de finir tengo acordado que se 
publiquen los edictos de que trata el 
articulo novecientos cchenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento civil,

En sii vir*ud se expide el presente 
anunciando la muerte sin testar de la 
repetida doña Paula .Rebasa Cánavea 
y que su hermano don Damián Rebasa 
Oánaves es el único que reclama la he
rencia y se llama a los que se crean 
can íguol o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta dias,

Pa ma dos Febrero de mil novecien
tos veinticinco,—Luis Díaz,—Ante nal, 
Juan Bestard,

Núm, 239
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requlsi loria se cita, 

llama y emplaza * José l^oll Mercada), 
profesión comercio, vecino de Madrid, 
y de paradero ignorado, procesado en 
causa que se le s gue por estafa de un 
mostruario de bolsillos de plata cuyas 
señas no constan, para que dentro de 
diez dias, contar desde ia Inserción 
de la presente en la Gacela de Madrid y 
Bo l e t ín  O/ic ia l  de i* Provincia, com
parezca en dicho Juzgado de la Cate
dral con objeto de constituirse en pri
sión y notificarle ésta y su procesamien
to y recibirle indagatoria bajo aperci
bimiento de ser declarado rebel le y pa
rarle el peijuícío a que haya lugar en 
logar.

A propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
poMq|a judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, par* en 
su caso conducirlo a la Cárcel de este 
Partido,

Palma, Euero de mil novecientos 
veinte y cuíco, -Ismael Rodríguez 8o- 
lano.—Bebastíán Gazá.—Rubícadoe,

Núm, 372
JUZGADO D8 1.» INSTANCIA DI INGA
Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto 

por el 8r. Juez de 1.* instancia de este 
partido en providencia del día de hoy, 
dictada en los autos sobre declaración 
de ausencia de Lorenzo-Buenaventu
ra Pona Cánaves instado por su madre 
Juana-Ana Oánaves Alorda que recla
ma la administración de los bienes de 
dicho ausente, expido el presente edic
to por el cual se llama al citado D. Lo
renzo Buenaventura Pone y a loa que 
se crean con derecho a la administra- 
clon de los bienes de aquél, sinó se pre
sentare dicho ausente, previniendo a 
los que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo al comparecer en 
e Juzgaao y haciendo presente que a 
este efecto ae publicarán dos edictos 
con iniérvalo del término de dos meses 
cada uno.

luc* 7 de Febrero da 1925,—El 8a- 
Gregario Juaicial, Pedro J. Burra,

Núm. 371
CEDULA DE CITACION

A. D. Onofre Caimán Pereiió, ae ha
ce saber: Que ei 8r. Juez de 1.a instan
cia de este partido, en providencia del 
día de hoy, recaída en ios autos sobre 
preparación da demanda ejecutiva, al- 
gua el procuradqr D, Arnaiao Mir en 
nombre de D. Sebastián Pureiló Alomar 
contra dicho Caimán, sobre pago de 
la cantidad de mil quinientas pesetas 
consignadas en dos pagarés, ha man
dado se cite de comparecencia por ter
cera y úlnma vez al expresado Onofre 
Caimán Pereiió, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado el ala diez y ocho de ios co
rrientes a l#s once horas, al objeto de 
absolver posiciones par* el reconoci
miento de sus firmas puestas al pié de 
dichos pagarés * instancia del deman
dante Sebastián Pereiió, con la pre
vención de que si no compareciere se 
le tendrá por confeso en la legitimidad 
de sus firmas, par* los efectos de la 
ejecución,

luo* 7 de Febrero de 1925.—El Se« 
oretario Judicial, Pedro J, Berra.
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Nóm. 811

Don Betnafdo Bonet Bonett Jue^ Munk** 
pal de la villa de Santany, partido judi
cial de Manacor, provincia de Balearei. 
H*go saber: Qae se baila vacante la 

plaza de Secretario isuaicipal sup ente 
de eet^ Juzgado ia cual se ba de pro
veer conforme a lo dispuesto en la Ley 
prov Hion&l d<^ Poder judicial y R-*gl» 
men o que rige, dentro del térnwno de 
quince d"»8 a contar desde la publica 
ción de este edicto en el Bo l r t in  Oh  
OiAL de la provincia, por no bab< r«e 
presentado ningún aspirante que reu
niera todas las condicione* prevenidas 
en el publicado en dicho Bo l b t in  Of í- 
ü ia Ii de facha 20 de Diciembre último.

Este término municipal consta de 
7217 vecinos, comprende un radio de 
extensión de 270 a 300 ki ómetros cua- 
dradob} se celebran al año de 3 a 6 jui
cios verbales; de 6 a 8 actas de concl 
Maciór; de 40 a 50 juicios de faltas; de 
830 a 350 inscripciones en el Registro

El Secretario del Juzgado cobra 
anualmente por término medio de 280 
a 300 pesetas,

Los aspirantes acompañarán a su so
licitud: ■

!,• Certificación de nacimiento,
2,° Certificación de buena conducta 

inoral expedida por el Alcaide de su 
vecindad.

Las certificaciones de examen y apro
bación u otros documentos que acred’- 
ten su actitud para e desempífiidei 
cargo o servicios en cualquiera carrera 
del Estado.

Et cargo de Secretario es incompati
ble con el cargo de Secretarlo del 
Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguientes se 
pab’ica el presente edicto y de orden 
del Señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los ait os de costumbre,

Santafiy a tres de Febrero de mil no
vecientos veinticinco.— Barnardo Bo 
net,—Múreos Vidal, Secretario,-

Núm. 818
D. Jaime Gardell Ponst Jue^ municipal 

suplente de la ciudaa de Giudadela, 
provincia de Baleares.
Por el presente hago saber: Que ha

llándose vacante, por renuncia i» pla
za de Secretario suplente de este Juz
gado se abre concurso da trasiac ón 
con arreglo al Real decreto de 29 de 
Noviembre de 192U y disposiciones 
complementarlas para los que se crean 
con derecho a ello puedan presentar 
sus solicitudes al 8r, Juez de primera 
instancia e instrucción de este partido, 
dentro dei término de treinta días, a 
partir de i» publicación de es e anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  ue es.» piuv-ucia, haciendo 
constar que la citada plaza no tiene 
más retribución que los derechos ae- 
flalados por ¿os aranceles vigentes,

Su población de hacho es de 9,515 y 
de derecho de 9.712.

En la c uiad de Oiudadela a 5 Enero 
de 1925. — £i Juez municipal suplente, 
Jaime OardeiL

Núm, 358
CEDULAS DE REQUERIMIENTO
Eu virtud de providencia recaída en 

los autos juicio verbal sobre reclama
ción de pe. sienes censales se sigue por 
ame este Juzgado municipal a nombre 
de Doña Margarita Marcó Llabré* con 
tra ¡os herederos desconocidos de Fran
cisco Airover Barceió, ahora en tren
ces de ejecución da sentencia, sa re 
quiere por e. presente a dichos deman
Gados para que a tenor del inciso se
gundo dei artlcmo 1489 de 1* Ley de 
Enjuiciamiento civu, presenten en ia 
Secretaiia ae este Juzgado dentro de 
seis días los ti uios de piopledad de la 
casa, sita en esta vilia Carretera de 
Palma a Alcudia, sin número, que lin
da pur frente con dicha carretera; de
recha entrando, casa de Miguel Saiva; 
izquierda, con i* de herederos de Gui 
Uerniu V. 'Ai y por ei fondo con tierras 
61 bajo ayvcwbtmiea; 

ia da la düa bava lugar én daraehó 6A7 ’ 
*0 de o fie ro.

Eu B n H -leo) a sieia Febrero de mu 
novecientos veinte y cinco»—El Secre
tario, José Pons,

Núm, 359
En virtud de prov denota recaída en 

’os autos juicio verbal sobre reclama- 
c ón de pensiones censales se sigue por 
ante este Juzgado Municipal a nombre 
de Doña Margarita Marcó L abréi con
tra loa herederos desconocidos de Gui
llermo Vidal y Vlllalongi, ahora en
trances de ejecución de sentencia, se 
requiere por el presente a dichos de 
demandados para que a tenor del incí 
so 2.® del ártico o 1489 de la Ley de 
Ei-juiclamlento O vil. presenten en la 
Secretaría de este Juzgado dentro de 
sets días los títulos de propiedad de la 
flaca solar, sita en esta villa carretera 
de Palma a Alcudia sin número, que 
linda por frente con dicha carretera; 
derecha entrando, casa de herederos 
de Franc'sco Adrover; izquierda con la 
de un tal Piu y por el fondo con tierras 
de Nicolás Saggese; bajo apercíb'm en- 
to de lo que haya lugar en derecho ca
so de no verificarlo.

En B nisalem a siete Febrero de mil 
novecientos veinte y cinco.—El Secre
tario, José Pons,

Núm. 285
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
saber: Que debiendo adquirir 

para a endones del referido estableci
miento durante el mes de Marzo próxl 
mo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se se- 
fiaia al dia 2 del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este serv cío puedan 
presentarse en la Jefatura de Transpor- 
-es de esta plaza danta Ana número 2, 
sus proposiciones con muestras de artí
culos que desean vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse o sean 
obligados a poner loa artículos que 
ofrezc o al pié le los almacenes -íej 
expresado establecimiento.

Mahón 1.° de Febrero 1925,—Fernan
do Bsuzá,

Artículos que se citan
Gasolin», Ace te vacuum, Grasa con

sisteme, Bote dek>oi, Aceite brillame, 
Cabos de algodón y Aceite común,

Núm, 861
Don Francisco Ballesteros Sánchezt Te

niente Coronel primer Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares.
H go saber: Que hab éüdOee extra

viado ia Cartera uombramienio número 
< uatrocieuios setenta y siete del cara- 
b nero Juan Ga.eano Campos, queda 
nulo dHho documento, rogando a quien 
to hallare se s rva remitirlo a esta Co
mandancia de C»rabindros,

Pa ma once de Febrero de mil nove
cientos veinticinco.— Francisco Balles
teros.

Núm, 360
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PB1MKBA BN8KSANZA DB BALBA1E8
Eu la Gaceta de Madrid correspon

diente ai uin 6 aoi ai.uai figura inserta 
una orden de la Dirección general de 
1.* enseñanza ae fecha 3 de este mis
mo mes, en ia que consian cierros nom
bramientos provisionales de Maectras, 
por el 4.° turno, ia cual orden es aei 
siguiente tenor literal.
Dirección general de Primera enseñanza

PE0V181ÓN DA BBOUiíLAB
Maestras nombradas propietarias provi

sionalmente, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el cuarto turno,
2.678.—Doña María del Carmen Pé- 

I rez LvZArrag»; Eacuexa que se ie adju- 
I aica, AicorcOn (Madna); fecha del nom» 

bramienm, 1 10 9l 7,
7.143. -Don» María del Carmen I. 

Mervoio rtico; Ei Veimu (Ma.ria); lz- 
9-9U8.

Doña Mari* úm Bosano Ve^ 

tttw Sufz-bávÜ»; VlllalvílU (MadrM); 
15 lo 921

5.298,—Doña María Aceña Juárez; 
Meco (Madrid); 1-9 918,

6.877, — Doña Rosa Cabo Garda; Val- 
delaguna (Madrid); 19 9-919,

5'519 —Doña Gertrudis Baquero Ro 
sado; San Mari o de ValddgleeUs, Sec- 
c’óo graduada (Madrid); 22-8-1896.

7,002.- Doñ* Manuela Neupaoer Mo- 
ret e; Lebrij», número 4 (Sevil!#); 11 
10 919.

6.103.—Doña Ana Cruz González; 
Paradas, Auxiliarla párvulos (Sev.ila); 
1 4 921.

Alta.—Doña Amalla López Moreno; 
Cazalla, numero 2 (Sevilla); 1-10-923,

929.—Doña María de los D. Romero 
de Medina y Sánchez; Auxiliarla pár
vulos, número 6, (Sevilla); 17-1-1894,

4.049, — Doñ» Dolores Lazaren o 
Sáenz; Alcalá de Guadal», párvulos; 
1 9 919.

573.—Doña 0*rmen Fernándo Váz
quez; Auxiliarla desdoblada, número 7, 
(Sevilla); 1 11-908.

88,—Doña R «medios Valiente Lagu 
na; Auxi iaria, n.® 4, (8«vi¡l*); 1 1 894

1.097.—D.B Esperanza Sá celo M*r 
tinez; (Murcia); 1-10-919,

2.860. —Dvfi» Gregoría Sánch z Ca
llaba; R neón de Seca (Murcia); 1 2-919

4.670,—Doña Matilde Leal Benltez; 
Carríón de los Céspedes, Auxiliaría 
(Sevilla); l 4 921,

5 052. —Doña Matilde Ariza Torres; 
S»niúc»r la Mayor (Sevilla); 1-9-919,

Alta, - Doña Dolores Paima López, 
Guadalcanal (Sevilla); 15 3 1923,

Las anseriores adjudicaciones no ce
den derecho alguno ni surtirán efecto 
en tanto no sean confirmadas como dis
pone la Real orden de 31 de Enero de 
1924, pul éndose presentar reclamacio
nes contra las mismas, en el plazo de 
qu nce días, por conducto de las Seccio
nes admini8trativ&s respectivas,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 

Núm, 289
JBANOO DE SOLLEB (

. 1 E 1—— iti - 1

SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1924
i

AkCtíVO Peseta»

I.

II.

III.

IV.
V.

VI.
Vil.

CAJA y BANCOS:
C»j< y Banco de E-pafia, ...... t 
Monedas y billetes extranjeros (ralor efectivo) , ■ . 
Bancos y Banqueros. , .................................... .......

CARTERA:
Efectos de Comercio hasta 90 días . . , , ,

Id. de id. a mayor ph zo . , , , .
Títulos: Fondos públicos................................................

Otros Valores...................................................
CREDITOS:

Deudores con garantía prendarla . . . , ,
Deudores varios a la vista ....... 
Deudores a plazo, ......... 
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo), , 

INMUEBLES........................................................................ 
MOBILIARIO................................................................  
ACCIONISTAS....................................................................  
DEPOSITOS (valor nominal).................................... .......

. 344.78380
» 7 586-70
. 196.468 811

. 262 191*90

. 598 245*70

. 3.489 583*06
, 1,697.76550

, 1.587.54L55
. 3.3ó7 245*27
. 500.810 *00
, 360.476*13
. 10.000-00
, 15.026*76
, 1.050.000-00
. 38.950.819‘31

t

Suma el Activo. . , . ,

Pasivo

. 52428.544*56

Pesetas

I. 
II. 

III.

IV. 
V. 

VI.

Capital. । ,
Fondos de reserva.......................................... ....... . .
Acreedores: Bancos y Banqueros

Acreedores a la vista ......
Id, hasta el plazo de un mes . . , ,
Id. a mayores plazos ...... 
Id. en moneda extranjera (valor efectivo) . 

Efectos y demás obligaciones a pagar. , , , ,
Obilg»c one8 al portador
Depositantes (valor nomina )...........................................
Remanente del ejercicio anterior. ....................................

. 1.500.000'00

. 535.000'00
. 240.111 33
. 1.113.124*54
. 1.286.62142
. 6.605.092'1»
. 1.632.048 0?
. 2.642*89
. 500.600*^
, 38.950.819*31
. 1.133*01

8um* ei Pasivo.................................... 
Beneficios: Diferencia.........................

. 52.268.787'o4

. 15^766*^

Igual al Activo ...... . 52.428*544*^

Sóller, 31 de D ciembra de 1924.—El Presidente, Juan Puig.—E. Directof 
Gerente, Amador CanaiR.—E Secre^ro, Gaspar BorrAe.

PALMA,—1MUBL* : TlFOGBÁí IOA

V demáR efectos. Dios giia^e a V. 9, 
muchos i¡.ño8. Ma’ríd, 3 de FdhTrro de 
19z6, — E! encargado del despacho, 
M. Pozo,
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza»
Lo que se publica en este Bo l k t íi 1 

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en e5 articulo 3 0 de la Real orden 
de 31 de Enero de 1924 y con el fin de 
que puedan formularse las oportuna» 
reclamaciones acerca de loa precitado» 
nombramientos durante el plazo de 
quince días, señalado al efecto que ter* 
minará el 20 del corriente mes, debien* 
do producirse dichas reclamaciones por 
conducto y con informe de las Secoionos, 
administrativas de primera enseñanza,

Palma 9 de Febrero de 1925, —El Je» 
fe de la Sección, Salvalor M.® Bover.

Núm. 288 1
D, Gaspar Borrás y Ferrer, Secretarlo 

general de la sociedad anónima de crédi
to Banco de Sóller, domiciliada en este 
ciudad,
Certifico: Que en el libro de actas de 

la Junta General de accionistas de esta 
aocieaad y én la correapon líente a la 
sesión celebrada el dia veinte y cinco 
de Enero último, consta entre otros, el 
siguiente acuerdo:

«Por orden del Sr, Presidente, el Se*1 
creiarío da lectura a la Memoria y Ba
lance del ejercicio de mil novecientos 
veinte y cuatro, presentados por la 
Junta de Gobierno de esie Banco; lo» £ 
cuales ae aprueba, por unanimidad,» I *

Concuerda con su . original a que me 
remuo,

Y para que conste en donde conven- <2 
ga, expido el presente, con el visto s 
bueno del Sr. Presidente, en Sóller a 
seis da Febrero de mil novecientos 
veinte y cinco, - Gaspar Borrás,—Via*1 
co Bueno.—E. Presidente, Juau Puig.

M.C.D. 2022


